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DEL LUNES 16 DE OCTUBRE QÉ 1809. 

S. Galo A'j.—Qtd. hayas en la iglesia de monjas de Santa Teresa. 

Gbscrv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy; 

apocas, 
7 delfín. 

13 de! día. 
5 de ia t 

Aermámet. 
0 

[ 8 

1 6 

s. 
s, 
s. 

0 . 

0 . 

0 . 

Barótnei. 

T.6 p. 3 
36 p. 3 L 

Atmósfera. 

Oaest y D. 
üaest y D. 

36 p. Í - | ! . ;OU novdou.yD, 

íií í> IÍÍ -u Luna, 

Sale el Sel á las 
6 y 25 m. y se po­
ne á las 5 y 35. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 13 de octubre de 1809. 

D. J O S E F N A P O L E Ó N , POR LA GRACIA D E DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Esta l o , R ^ I Ü Í xas Españas y de las Indias, 

HeajQs decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1, »Con arreglo al ar t iculólo déla constitución, que 

prescribe que ha de haber asistentes en el consejo de Estado, se desti­
narán por ahora del modo siguiente: quatro para el ministerio y sec­
ción de la Justicia : quatro para el ministerio y sección de lo Interior: 
quatr'o para el ministerio y sección de Hacienda: dos para el ministerio 
de la Guerra y sección de Guerra y Marina ; y dos para el ministerio 
de la Marina y sección de Guerra y Marina, 

ART. 11." Quando un ministro nos presente un proyecto de lei , de 
decreto ó de decisión de qualesquiera especie, y que tengamos por con­
veniente pasar al examen de una de las secciones del consejo de Estado, 
uno de los asistentes destinados á aquel ministerio asistirá á esta para 
hallarse presente á la discusión del asunto. 

ART. III. El ministro señalará al margen de su informe el asistente 
que elija pira este objeto , á fin de que el presidente de ia sección pue­
da advertirle el día y hora en que se tratará el asunto. 

ART. IV. El asistente desenvolverá las causas que han mr tivado el 
proyecto presentado por el ministro , y llevará los papeles ó noticias 
que se le pidan , y que el ministro le autorice á tomar en su ministe­
rio. Si la sección necesitase papeles ó noticias que ei asistente no las 
dé , podrá pedirlos del modo prescrito en el artículo 12 del r_eg¿améfxjLb 
de 2 de mayo de este año, relativo á la organización del consejo de 
Estado. i 

AR.T y. Los asistentes presenciarán las discusiones del consejo de 
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Estado , pero sin voz, á menos que sea para dar las explicaciones que 
se les pidan. 

ART, vi. El sueldo de los asistentes será de i sO reale• al año. Sus 
familias Íes asegurarán una pensión de 243 reales anuales. 

AHT. vii. El uniforme de los asistentes será como el de los conseje­
ros de listado en punto á los colores y dibexo del bordado , pero coa. 
la diferencia de que este ha de ser la mitad mas estrecho. 

ART. viii. Nuestro ministro secretario de Estado queda encargado 
de la execucion del presente decreto. := Firmado. = 1 0 EL REI.rr: Por 
S. M. su-ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN ron LA GRACIA DE Dios v POR LA CONSTITUCIOW 
•del tístado, REÍ de ias Españas y de las indias. 

«Hemos nombrado y nombramos al intendente de exéreito D. Cipria­
no de Echeverría, á D. Pedro Santa María y á D. Josef de Cia y Axan-
za asistentes del consejo de Estado. 

Nuestro ministro secretario dé Estado queda encargado de ¡a execu­
cion dei presente decreto. = Firmado. = YO EL Rib.I.=-Por S. M. su 
ministró secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.w 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD©» 

En nuestro palacio de Madrid á 6 de julio de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA COJSSTITUCIOK 
del Estado, Rtil de las Españas y de las Indias. 

j*3ríterado con dolor de que muchos de los curas párrocos de estos-
reinos ,- por los abusos introducidos en la. percepción de diezmos , care­
cen hasta de lo absolutamente preciso para su subsistencia 5 queriendo 
proveer al remedio de estos males, y fixar la suerte áe unos sugetos tan 
¡recomendables y útiles como principales pastores de la iglesia, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. Fixamos ei mínimum de la congrua de los curas párro­

cos de estos reinos en la cantidad de 400 ducados anuales. 
ART. n. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos nos propondrá 

ios medios mas conducentes para que esta medida general se efectúe coa 
la posible brevedad, respecto á aq'ueilos cuya congrua no llegase á esta 
cantidad. 

ART. III. En los pueblos en que hubiese bienes, rentas ó réditos per-
tenecienies á sugetos que se kallasen en provincias no sumisas, autori­
zamos á las justicias para que per do pronto paguen con ellos á los ca­
ras párrocos ei déficit que experimentasen en su congrua hasta la canti­
dad señalada en el artículo 1. ( 

ART. iv. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos, de lo Interior 
y de Püiicía general quedan encargados , cada uno en la parte que le 
toca j de- la execucion del presente decreto—Firmado^IO EL R h l . ~ 
Por S. M. su ministro secretarle de Estado Mariano Luis áe Urquijc.'1 
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D. PEDRO DE MIRA Y LOMAS, CONSEJERO D3 ESTADO, 

intendente de esta provincia, &c. 

Higo saber que por eiicto de s i de julio de este ano se previno , entre 
otris cosas, á los nuevos contribuyentes ó pre taroistas del de 20 millo­
nes y su refacción, comprehendidos en las listas que se insertaron á con-
tinuacion del mismo edicto, que aquellos que se obligasen á pagar en 
bastimentos de los que consume el exército , y se hallan admitidos Dor 
reales órdenes, deberiaa acudir á presentar en la oficina del Banco, a l a s 
veinte y quatro horas del término por el que otorgaron su obligación, 
el documento que acreditase haberla cumplido, que era el recibo que, 
les daría la dirección de Gremios, b3xo la pena ai que asi no lo hiciere 
de reputársele como si no hubiere pagado, y sufrir el rigor determinado 
para con.lis morosos. 

Esto no ob.tante, por los respectivos asientos resultan varios indi-, 
viduos que nan faltado á la presentación del documento que acredite el 
pago; y aunqae debían sufrir el rigor á que han dado lugar, sin em-, 
bargo , por un efecto de consideración , he dispuesto se haga saber por 
última veza los referidos prestamistas, que si en el'término preciso y 
perentorio de tercero día, contado desde esta fecha , no presentasen ea 
el banco nacional de S. Carlos el documento que acredite haber erare-
gado ios bastimentos ó ef-ctos á que se obligaron en pago de la cuota 
que les fue repartida como nuevos contribuyentes ó refacciónistas , se 
Íes apremiará por todo rigor á satisfacer igual cantidad, pues se les re­
putará como si no hubieran pagado, según mandé por el ekado edicto. 

Y para que llegue á noticia de todos he mandado fixar el presente en 
loa parages acostumbrados , y en el diario, 

Madrid 15 de octubre de 1ÍÍ09. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una escribanía del número del lu­
gar de Ballecas , tasada en 153 rs. , pagado el derecho del valimiento, 
Asimismo se venden 28 fanegas y 2 celemines de tierra en diferentes pe­
dazos en término del dicho lugar, tasadas en 201 30 rs . ; y una casa en 
lo ¿nejor de la población del mismo lugar, con habitación baxa y prin­
cipal , reedificada en lo interior , tasada en 35c) 135J La persona que qui­
siere comprar alguna de dichas fincas acudirá á D. Severo Morón , ve­
cino del expresado lugar, encargado en su venta 

Se vende una casa sita en la calle de Santa Brígida, núm. 11 , manz. 
353 > 1 u e tiene de sitio,3724. pies y 7 octavos, tasada'; en 26533 rs. y 
25 nus., liare de toia carga. La persona que quisiese tratar de ajaste 
acudirá a la calle del Relox, barrios de Doña María de Aragón , casa 
nueva núm. 12, quarto principal. 

En el ii.nacen de aceite y xibon sito en la calle de la Encomienda se 
sigue recibiendo esquelas para carros de carbón de cañutillo, limpio de 
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piedras, tierra y tizos, puesto en la carbonera á 8 | rs. arroba, siendo 
la p2ga ea el acto de la entrega, y en moneda de cordoncillo. 

En el taller del maestro de coches , calle de Atocha , al lado de los 
Desamparados, se vende un coche usado, de construcción á la inglesa, 
mui del dia, remontado y charolado de nu ;yo , que también puede ser­
vir para viajar. 

PÉRDIDA. . 
Ayer i $ en la iglesia de Santo Tomas se ha perdido ó dexado por ol­

vido una caxa de concha negra y cerco de oro, con un retrato de seño­
ra. Al que la haya hallado y la entregue en la casa tienda de Don Josef 
de Urionagoena, portales de Mauleros, se ie darán 320 rs. de hallazgo. 

AI-QUII/ER. 

En la calle de Embaxadores, núm. 1, esquina á la plazuela del Ras­
tro , se alquila un quarto principal con 10 piezas , 4 de estas vestidas 
de papel pintado nuevo , alacenas y guardillas. Las llaves están en el 
otro quarto principal de la misma casa, y ti dueño de ella vive calle de 
Cabestreros, núm. 41 , quarto principal, frente á la carbonería. 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa la tienda de cirujano sita en la 
calle y casa del Pez; y si no acomoda para dicha facultad, se dará para 
otro destino que convenga. 

SIRVIENTES. 
Una señora de circunstancias, de edad de 27 años, solicita colocarse 

en Una casa decente en clase de doncella, para lo qual se halla instrui­
da , y tiene personas que abonen su conducta. Darán razón en la calle 
del Sordo, núm. 13 , quarto 2° 

Tomasa Fernandez, de edad de 38 años, viuda, solicita servir por 
corto estipendio con algún señor sacerdote ó caballero solo: tiene quien 
abone su conducta. Vive calle del Oimo, núm. i a , quarto 2.0 En di­
cha casa daría razón de un sacerdote que vivirá en compañía de otro 
de igual clase, ó con un caballero, para lo qual tiene habitación sufi­
ciente. 

NODRIZAS. 

María Tejeiro, de edad de 30 años, solicita cria para su casa : tiene 
leche de 6 meses, y personas que abonen su conducta. Viv¿ calle de la 
Salud , núm. 7 , quarto 3.° 

Ramona Martínez, de edad de 21 años, busca una cria dentro ó fue­
ra de su casa : tiene leche de 10 meses, y quien abone su conducta. Vive 
calle de Jesús del Valle, casa sola sin número, al lado de la fábrica de 
botones. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará la 
comedia, en 3 actos, titulada Lo que puede la aprehensión, 9 violencia del 
oido , con tonadilla y saínete. 

CON EEAL PRIVILEGIO. 
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